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Interlocutorio 795 
Radicado 05 266 31 03 003 2021 00300 00 
Proceso Ejecutivo singular 
Demandante Banco BBVA Colombia S.A. 
Demandado India Company S.A.S.  
Asunto Inadmite demanda 

  

        JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO  

Ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Examinada la demanda y previo a su admisión, deberá corregirse los siguientes 

defectos:  

 

-Informará la forma como obtuvo el correo electrónico de Efraín Carlos Molina 

Sanjuan, Eder Miguel Pacheco y Joaquín Bernardo Olarte y allegará las evidencias -

artículo 8, decreto 806 de 2020-.  

 

-La solicitud de medidas cautelares las presentará en escrito separado.  

 

Por lo expuesto, el juzgado,  
  

RESUELVE  
  

Primero: Inadmitir la demanda.  
  
 
Segundo: Conceder cinco (5) días para subsanar los defectos señalados, so pena de 

rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE 
4 

 
 

Firmado Por: 
 

Diego Alexis Naranjo Usuga 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Civil 003 

Envigado - Antioquia 
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